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Número: 019 

Año: 2025 

 
Cd. Cuautitlán Izcalli, Estado de México, jueves 13 de marzo de 2025. 

 

Ayuntamiento 

2025-2027 

 

 

 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”. 
 

SUMARIO 
 

 
I. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, CELEBRADA EL 2 DE ENERO DE 2025, EN EL 
DESAHOGO DE LOS PUNTOS TERCERO, CUARTO Y 
QUINTO, SIGUIENTES:  
 
ACUERDO/001/ACTA/1°/SE/CD/INMUDECI/2025 

 
PRIMERO. - Se tiene por presentada y aprobada la 
propuesta para nombrar a la ciudadana Karla Diana 
Sánchez López como Directora General del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal 
denominado "Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli", quien, en el mismo acto, rinde la 
protesta de ley correspondiente, en los términos y 
anexos del presente acuerdo. 

GACETA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

 CUAUTITLÁN IZCALLI,  

ESTADO DE MÉXICO. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
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ACUERDO/002/ACTA/1°/SE/CD/INMUDECI/2025 

 
SEGUNDO. - Se tiene por presentada y aprobada la 
propuesta para designar al C. Marco Antonio Contreras 
Sánchez, como Coordinador de Administración y 
Finanzas. C. Juan Alberto Bárcenas Delgado, como 
Contralor Interno. Lic. Zuleima Villegas Ramírez, como 
Enlace Jurídico. C. Humberto Israel Sánchez Cortés, 
como Coordinador de Cultura Física del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal 
denominado "Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli" quienes rinden en el mismo acto la 
protesta de ley correspondiente; en los siguientes 
términos y anexos correspondientes al presente 
acuerdo. 

 
ACUERDO/003/ACTA/1°/SE/CD/INMUDECI/2025 

 
TERCERO. - Se tiene por presentada y aprobada la 
propuesta del Símbolo Oficial y Manual de Uso de 
Identidad del Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Municipal denominado "Instituto Municipal del 
Deporte de Cuautitlán Izcalli", en la forma propuesta y 
bajo los siguientes términos y anexos correspondientes 
al presente acuerdo. 

 
II. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, CELEBRADA EN FECHA 28 DE ENERO DE 2025; 
EN EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS TRES, CUATRO Y 
CINCO, SIGUIENTES: 
 
ACUERDO/001/ACTA/2°/SE/CD/INMUDECI/2025 
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PRIMERO. - Se tiene por presentada y aprobada la 
propuesta para autorizar a la Lic. Karla Diana Sánchez 
López, Directora General del Organismo, para celebrar 
contratos y convenios en representación del Instituto 
del Deporte de Cuautitlán Izcalli, con la finalidad de 
cumplir el objetivo del Instituto Municipal del Deporte 
de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos y anexos 
correspondientes al presente acuerdo. 
 
ACUERDO/002/ACTA/2°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
SEGUNDO. - Se tiene por presentada y aprobada la 
propuesta para autorizar a la Lic. Karla Diana Sánchez 
López, Directora General del Organismo, para celebrar 
contratos de adquisición de bienes y servicios en 
representación del Instituto del Deporte de Cuautitlán 
Izcalli, con la finalidad de cumplir el objetivo del 
Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en 
los siguientes términos y anexos correspondientes al 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO/003/ACTA/2°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
TERCERO. - TERCERO. - Se tiene por presentada y 
aprobada la propuesta para conformar el Comité Interno 
de Mejora Regulatoria del Instituto del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli “INMUDECI”, en la forma propuesta, 
bajo los siguientes términos y anexos correspondientes 
al presente acuerdo. 
 

III. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, CELEBRADA EN FECHA 22 DE FEBRERO DE 
2025; EN EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS TRES, CUATRO 
Y CINCO, SIGUIENTES: 
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ACUERDO/001/ACTA/3°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
PRIMERO. - Se tiene por presentado y aprobado el 
Organigrama, con el que funcionará en lo sucesivo el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal denominado "Instituto Municipal del Deporte 
de Cuautitlán Izcalli", con la finalidad de cumplir el 
objetivo del mismo, en los siguientes términos y anexos 
correspondientes al presente acuerdo. 
 
ACUERDO/002/ACTA/3°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
SEGUNDO. - Se tiene por presentado y aprobado el 
Reglamento “REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 
MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI”, con el que 
funcionara en lo sucesivo el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal denominado 
"Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli”, 
en los siguientes términos y anexos correspondientes al 
presente acuerdo. 
 
ACUERDO/003/ACTA/3°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
Tercero. Se tiene por presentado y aprobado el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2025, en el cual se tiene contemplado el tabulador 
de remuneraciones de los servidores públicos del 
Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli y el 
programa anual de disposición final de bienes muebles 
del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, 
por un monto de $21,600,230.70 (Veintiún Millones 
Seiscientos Mil Doscientos Treinta Pesos 70/100 M.N.) 
para el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal Denominado “Instituto Municipal del Deporte 
de Cuautitlán Izcalli”, en los siguientes términos y 
anexos correspondientes al presente acuerdo. 
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IV. “VOTACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. 

“LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE REFORMA 
EL ACTUAL PÁRRAFO DÉCIMO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO PARA EL EFECTO DE QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, HAGA LLEGAR SU VOTO A LA 
LEGISLATURA, EN RELACIÓN CON LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO.” 
 

V. APROBACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI PARTICIPE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA “GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL” PARA EL PERIODO 
2025-2027, COORDINADA POR LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN (SEGOB), A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA EL FEDERALISMO Y DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED), 
DESIGNANDO COMO ENLACE MUNICIPAL AL TITULAR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI IMPLAN, ESP. JESÚS LOREDO BAUTISTA, PARA LLEVAR 
A CABO LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES E INSCRIBIR AL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI EN LA MISMA. 

 
VI. FE DE ERRATAS A LA GACETA MUNICIPAL, PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉX. 
NÚMERO 015, AÑO 2025, DEL 25 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA 
AL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA CUARTA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 22 DE 
FEBRERO DE 2025, REFERENTE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS E 
INGRESOS DEFINITIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2025, POR LA CANTIDAD DE $174,658,012.66 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOCE 
PESOS 66/100 M.N.); EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE BIENES Y SERVICIOS 2025 Y EL TABULADOR DE SALARIOS 2025 
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.  



6 

 

Año 2025 13 de marzo www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
VII. FE DE ERRATAS A LA GACETA MUNICIPAL, PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, MÉX. NÚMERO 018, AÑO 2025, DEL 28 DE 
FEBRERO DE 2025, RELATIVA AL ACUERDO NÚMERO 
2025SE02A03 RECAIDO AL PUNTO NÚMERO TRES DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, PREVIAMENTE INSTALADA, DE RÉGIMEN 
RESOLUTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS 
CENTRALES DEL SISTEMA MUNCIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, DEL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
REFERENTE AL REGLAMENTO INTERNO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 
ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL, 
DENOMINADO “SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO”. 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 37 
FRACCIONES XXIV Y XXV Y 43 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO; Y 55, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE CABILDO Y DE 
LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO 
DE MÉXICO, SE PUBLICA: 
 

I. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS DURANTE 
EL DESARROLLO DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, CELEBRADA EL 2 DE ENERO DE 2025, EN 
EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO, 
SIGUIENTES:  
 
ACUERDO/001/ACTA/1°/SE/CD/INMUDECI/2025 
 
PRIMERO. - Se tiene por presentada y aprobada la propuesta para 
nombrar a la ciudadana Karla Diana Sánchez López como Directora 
General del Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal denominado "Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli", quien, en el mismo acto, rinde la protesta de ley 
correspondiente, en los términos y anexos del presente acuerdo. 
 
ACUERDO/002/ACTA/1°/SE/CD/INMUDECI/2025 
 
SEGUNDO. - Se tiene por presentada y aprobada la propuesta para 
designar al C. Marco Antonio Contreras Sánchez, como 
Coordinador de Administración y Finanzas. C. Juan Alberto 
Bárcenas Delgado, como Contralor Interno. Lic. Zuleima Villegas 
Ramírez, como Enlace Jurídico. C. Humberto Israel Sánchez 
Cortés, como Coordinador de Cultura Física del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Municipal denominado "Instituto 
Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli" quienes rinden en el 
mismo acto la protesta de ley correspondiente; en los siguientes 
términos y anexos correspondientes al presente acuerdo. 
 
ACUERDO/003/ACTA/1°/SE/CD/INMUDECI/2025 
 
TERCERO. - Se tiene por presentada y aprobada la propuesta del 
Símbolo Oficial y Manual de Uso de Identidad del Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado 
"Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli", en la forma 
propuesta y bajo los siguientes términos y anexos 
correspondientes al presente acuerdo. 
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II. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, CELEBRADA EN FECHA 28 DE ENERO DE 2025; 
EN EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS TRES, CUATRO Y 
CINCO, SIGUIENTES: 
 
ACUERDO/001/ACTA/2°/SE/CD/INMUDECI/2025 
 
PRIMERO. - Se tiene por presentada y aprobada la propuesta 
para autorizar a la Lic. Karla Diana Sánchez López, Directora 
General del Organismo, para celebrar contratos y convenios 
en representación del Instituto del Deporte de Cuautitlán 
Izcalli, con la finalidad de cumplir el objetivo del Instituto 
Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes 
términos y anexos correspondientes al presente acuerdo. 
 
ACUERDO/002/ACTA/2°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
SEGUNDO. - Se tiene por presentada y aprobada la propuesta 
para autorizar a la Lic. Karla Diana Sánchez López, Directora 
General del Organismo, para celebrar contratos de 
adquisición de bienes y servicios en representación del 
Instituto del Deporte de Cuautitlán Izcalli, con la finalidad de 
cumplir el objetivo del Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos y anexos 
correspondientes al presente acuerdo. 
 
ACUERDO/003/ACTA/2°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
TERCERO. - TERCERO. - Se tiene por presentada y aprobada 
la propuesta para conformar el Comité Interno de Mejora 
Regulatoria del Instituto del Deporte de Cuautitlán Izcalli 
“INMUDECI”, en la forma propuesta, bajo los siguientes 
términos y anexos correspondientes al presente acuerdo. 
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III. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI, 
CELEBRADA EN FECHA 22 DE FEBRERO DE 2025; EN EL 
DESAHOGO DE LOS PUNTOS TRES, CUATRO Y CINCO, 
SIGUIENTES: 

 
ACUERDO/001/ACTA/3°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
PRIMERO. - Se tiene por presentado y aprobado el 
Organigrama, con el que funcionará en lo sucesivo el Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado 
"Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli", con la 
finalidad de cumplir el objetivo del mismo, en los siguientes 
términos y anexos correspondientes al presente acuerdo. 
 
ACUERDO/002/ACTA/3°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
SEGUNDO. - Se tiene por presentado y aprobado el Reglamento 
“REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI”, con el que funcionara en lo sucesivo el Organismo 
Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado 
"Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli”, en los 
siguientes términos y anexos correspondientes al presente 
acuerdo. 
 
ACUERDO/003/ACTA/3°/SE/CD/INMUDECI/2025. 
 
Tercero. Se tiene por presentado y aprobado el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, en el cual se 
tiene contemplado el tabulador de remuneraciones de los 
servidores públicos del Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli y el programa anual de disposición final de 
bienes muebles del Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli, por un monto de $21,600,230.70 (Veintiún 
Millones Seiscientos Mil Doscientos Treinta Pesos 70/100 M.N.) 
para el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Municipal Denominado “Instituto Municipal del Deporte de 
Cuautitlán Izcalli”, en los siguientes términos y anexos 
correspondientes al presente acuerdo.  
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LOS NUMERALES I, II Y III DEL SUMARIO DE ESTA GACETA, SE PUBLICAN EN 
ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 
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IV. “VOTACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE 
REFORMA EL ACTUAL PÁRRAFO DÉCIMO Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS OCTAVO, NOVENO, 
DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO, RECORRIENDO LOS 
SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
PARA EL EFECTO DE QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, HAGA LLEGAR SU VOTO 
A LA LEGISLATURA, EN RELACIÓN CON LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.” 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SEXTA 
SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE 
RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 12 DE MARZO DE 2025, EL AYUNTAMIENTO 
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
 
SEIS. A solicitud de la “LXII” Legislatura del Estado de México, se somete a 
consideración del Ayuntamiento el asunto relativo a la “VOTACIÓN DE LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, QUE REFORMA EL ACTUAL PÁRRAFO DÉCIMO Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PARA EL EFECTO DE 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO, HAGA LLEGAR 
SU VOTO A LA LEGISLATURA, EN RELACIÓN CON LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.” Votándose de manera aprobatoria, por 
unanimidad, con quince votos a favor. Aprobación que se da bajo el tenor del 
siguiente: 
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A C U E R D O: 

 
PRIMERO. – EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
EMITE SU VOTO APROBATORIO, POR UNANIMIDAD, CON QUINCE VOTOS A 
FAVOR, EN RELACIÓN CON LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ACTUAL PÁRRAFO DÉCIMO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO, RECORRIENDO LOS 
SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO. – SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO HAGA LLEGAR 
A LA H. “LXII” LEGISLATURA, EL VOTO QUE, EN RELACIÓN CON LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO MENCIONADA EN EL NUMERAL PRIMERO DEL 
PRESENTE ACUERDO, EMITE ESTE AYUNTAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 86 Y 87 FRACCIÓN 
I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO 
DE SU APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO. – SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 
JERARQUÍA QUE SE OPONGAN O CONTRAVENGAN A LO DISPUESTO EN 
EL PRESENTE ACUERDO. 
 
TERCERO. – PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
CUARTO. – CÚMPLASE. 

 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN 
RESOLUTIVA DEL MIÉRCOLES DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-
2027: LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA 
FLORES, PRIMERA SÍNDICA. – RÚBRICA. C. ÓSCAR JAIME CASILLAS 
ZANATTA, SEGUNDO SÍNDICO. - RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO UGALDE 
SALDÍVAR, PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, 
SEGUNDA REGIDORA. - RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS 
CAL Y MAYOR, TERCER REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA 
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MADRIGAL GARCÍA, CUARTA REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR 
MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. - RÚBRICA. C. VALENTINA LOA 
RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, 
SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL, 
OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ, 
NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. SANDY CHAPARRO PIÑA, DÉCIMA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO 
SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA 
IVONNE BLANCO CALDERON. – RÚBRICA. 
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V. APROBACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI PARTICIPE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA “GUÍA CONSULTIVA DE 
DESEMPEÑO MUNICIPAL” PARA EL PERIODO 2025-
2027, COORDINADA POR LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN (SEGOB), A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y DESARROLLO 
MUNICIPAL (INAFED), DESIGNANDO COMO ENLACE 
MUNICIPAL AL TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI IMPLAN, ESP. 
JESÚS LOREDO BAUTISTA, PARA LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES CORRESPONDIENTES E INSCRIBIR AL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI EN LA MISMA. 

 
DURANTE EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SEXTA SESIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
ORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 12 DE MARZO DE 2025, EL 
AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
 
SIETE. A solicitud del Titular del Instituto Municipal de Planeación de 
Cuautitlán Izcalli IMPLAN, se somete a consideración del Ayuntamiento el 
asunto relativo a la APROBACIÓN, EN SU CASO, PARA QUE EL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI PARTICIPE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA “GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL” PARA EL PERIODO 2025-2027, 
COORDINADA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN (SEGOB), A TRAVÉS 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y DESARROLLO 
MUNICIPAL (INAFED), DESIGNANDO COMO ENLACE MUNICIPAL AL TITULAR 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI 
IMPLAN, ESP. JESÚS LOREDO BAUTISTA, PARA LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES CORRESPONDIENTES E INSCRIBIR AL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI EN LA MISMA. Aprobándose por unanimidad, con 
quince votos a favor. Aprobación que se da bajo el tenor del siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. SE APRUEBA AL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI PARTICIPAR 
EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO 
MUNICIPAL” PARA EL PERIODO 2025-2027, COORDINADA POR LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN (SEGOB), A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED). 
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SEGUNDO. SE DESIGNA COMO ENLACE MUNICIPAL AL TITULAR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE CUAUTITLÁN IZCALLI IMPLAN, 
ESP. JESÚS LOREDO BAUTISTA, PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES E INSCRIBIR AL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI EN 
LA MISMA. 
 
TERCERO. CÚMPLASE. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL 
MOMENTO DE SU APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. CÚMPLASE. 

 
DADO EN CIUDAD CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
RECINTO OFICIAL DE SUS SESIONES, EN LA SEXTA SESIÓN PÚBLICA 
DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE ORDINARIA, DE RÉGIMEN 
RESOLUTIVA DEL MIÉRCOLES DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2025-
2027: LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL. - RÚBRICA. C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA 
FLORES, PRIMERA SÍNDICA. – RÚBRICA. C. ÓSCAR JAIME CASILLAS 
ZANATTA, SEGUNDO SÍNDICO. - RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO UGALDE 
SALDÍVAR, PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ANA KARENT PAZ COLIO, 
SEGUNDA REGIDORA. - RÚBRICA. C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS 
CAL Y MAYOR, TERCER REGIDOR. – RÚBRICA. C. ANA PATRICIA 
MADRIGAL GARCÍA, CUARTA REGIDORA. - RÚBRICA. C. OMAR 
MARTÍNEZ GÓMEZ, QUINTO REGIDOR. - RÚBRICA. C. VALENTINA LOA 
RIVERA, SEXTA REGIDORA. – RÚBRICA. C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ, 
SÉPTIMO REGIDOR. – RÚBRICA. C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL, 
OCTAVA REGIDORA. – RÚBRICA. C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ, 
NOVENA REGIDORA. - RÚBRICA. C. SANDY CHAPARRO PIÑA, DÉCIMA 
REGIDORA. - RÚBRICA. C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS, DÉCIMO 
PRIMER REGIDOR. - RÚBRICA. C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ, DÉCIMO 
SEGUNDO REGIDOR. - RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, mando se publique y se cumpla. 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. LUIS DANIEL SERRANO 
PALACIOS. - RÚBRICA. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. PERLA IVONNE 
BLANCO CALDERON. – RÚBRICA.  
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VI. FE DE ERRATAS A LA GACETA MUNICIPAL, PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, MÉX. NÚMERO 015, AÑO 2025, DEL 25 DE 
FEBRERO DE 2025, RELATIVA AL PUNTO NÚMERO 
OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA CUARTA SESIÓN 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO, CON CARÁCTER DE 
EXTRAORDINARIA, DE RÉGIMEN RESOLUTIVA, DEL 22 
DE FEBRERO DE 2025, REFERENTE AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS E INGRESOS DEFINITIVO DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025, POR 
LA CANTIDAD DE $174,658,012.66 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL DOCE PESOS 66/100 M.N.); EL PROGRAMA ANUAL 
DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 2025 Y EL 
TABULADOR DE SALARIOS 2025 DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
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LO ANTERIOR, EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 
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VII. FE DE ERRATAS A LA GACETA MUNICIPAL, PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, MÉX. NÚMERO 018, AÑO 2025, DEL 28 DE 
FEBRERO DE 2025, RELATIVA AL ACUERDO NÚMERO 
2025SE02A03 RECAIDO AL PUNTO NÚMERO TRES DEL 
ORDEN DEL DÍA DE LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, PREVIAMENTE INSTALADA, DE RÉGIMEN 
RESOLUTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS 
CENTRALES DEL SISTEMA MUNCIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, DEL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
REFERENTE AL REGLAMENTO INTERNO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 
ASISTENCIA SOCIAL DE CARÁCTER MUNICIPAL, 
DENOMINADO “SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO”. 

 
  



78 

 

Año 2025 13 de marzo www.cuautitlanizcalli.gob.mx 



79 

 

Año 2025 13 de marzo www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

 
 



80 

 

Año 2025 13 de marzo www.cuautitlanizcalli.gob.mx 

LO ANTERIOR EN ATENCIÓN AL SIGUIENTE: 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL PERÍODO 2025-2027 
 

 

LIC. LUIS DANIEL SERRANO PALACIOS  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 

 
 

C. MARÍA DEL CARMEN BARBOZA FLORES 
PRIMERA SÍNDICA 

RÚBRICA 
 

 
 
 

C. ÓSCAR JAIME CASILLAS ZANATTA 
SEGUNDO SÍNDICO 

RÚBRICA 
 

 
 

C. LUIS FERNANDO UGALDE SALDÍVAR 
PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
 

C. ANA KARENT PAZ COLIO 
SEGUNDA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
 

C. LUIS FERNANDO CASTELLANOS  
CAL Y MAYOR 

TERCER REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 
 

C. ANA PATRICIA MADRIGAL GARCÍA 
CUARTA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
C. OMAR MARTÍNEZ GÓMEZ 

QUINTO REGIDOR 
RÚBRICA 

 

 
C. VALENTINA LOA RIVERA 

SEXTA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. FABIÁN ENRÍQUEZ GAMIZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ELY BEATRIZ QUINTANA BECERRIL 

OCTAVA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. ELIETH CASIQUE BLAZQUEZ 
NOVENA REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
C. SANDY CHAPARRO PIÑA 

DÉCIMA REGIDORA 
RÚBRICA 

 
 

C. CHRISTOPHER MORENO ROJAS 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
C. ÁLVARO HERRERA LÓPEZ 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

RÚBRICA 
 

 
LIC. PERLA IVONNE BLANCO CALDERON 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE  
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL PERIODO 2025-2027 
RÚBRICA 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
La Secretaria del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, LIC. 
PERLA IVONNE BLANCO CALDERON; en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, certificó y 
ordenó la publicación de esta Gaceta 
Municipal para el conocimiento de los 
vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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